
 
 

 

 

 

 

 

 

ORDEN DEL DIA 

 

SESION ORDINARIA 
 

Día   Jueves   02 de  Setiembre  de 2021 

 

Hora: 09:00 

a)  Acto de Izar la Enseña Patria   a cargo del Sr. Concejal José A BARRO 

b)  Homenaje de los Señores Concejales 

c) Lectura del detalle de la correspondencia recibida y emitida. 

d) Determinación de los temas que serán incluidos en el punto Asuntos     Varios y 

puesta a consideración de mociones de tratamientos sobre tablas de diversos 

expedientes. 

e) Proyectos de los Señores Concejales:     

1. Expte. Nº 5.027-HC 038-2021 Proyecto de Ordenanza: Creación del Registro Departamental de 

Trabajadores y Trabajadoras Rurales. (BLOQUE FRENTE DE TODOS) Autores: Concejales 

Paola Jofré. Andrés Risi, José Barro, Silvia Correa y Daniela Favari  

2. Expte. Nº 5.028-HC 038-2021 Proyecto de Ordenanza: Modificación Ordenanza Nº 1.407/2007 

“Venta, consumo y expendio bebidas alcohólicas” (BLOQUE FRENTE CAMBIA MENDOZA) 

Autor: Concejal Paola Rojo 

f) Expedientes provenientes del Departamento Ejecutivo  

1. Expte. Nº 4042/2020-0 MASINO Eduardo Augusto- Molina Reveca. Elevan escrito y planos de 

mensura y certificación de firmas en concepto de cesión de derechos y acciones posesorias a 

favor del municipio para la creación de Parque Industrial Pata Mora.  

g) Despachos de las Comisiones de Trabajo: 

1. Expte. Nº 4.879-HC 027-2020 Proyecto de Ordenanza: Adecuar todas las plazas del 

Departamento con juegos inclusivos. (H.P.L.A.C.) 

2. Expte. Nº 4.998-HC  036-2021 Proyecto de Ordenanza: Creación de una feria de Emprendedores 

en el lado Este de la Ruta 40 Sur, entre el Cementerio Local y la entrada al Barrio Procrear 

(O.P.T Y R.N y H.P.L.A.C.)  

3. Expte. Nº 4.966 HC 033-2021 Proyecto de Resolución: Solicitar al Departamento Ejecutivo la 

finalización de escrituración del Barrio Municipal en el marco del PRO.ME.BA. (H.P.L.A.C.) 

4.  Expte. Nº 5.013-HC 037-2021 Proyecto de Resolución: Reparación y mantenimiento de la Plaza 

ubicada en el Paraje El Alambrado del Departamento de Malargüe (O.P.T Y R.N y H.P.L.A.C.)  

5. Expte. Nº 4.897-HC 028-2021 Proyecto de Ordenanza: Declarar asueto administrativo el día 8 de 

marzo en el marco del Paro por el Día Internacional de la Mujer. (E.H.M.A.S Y C y H.P.L.A.C) 
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6. Expte. Nº 4.973-HC 033-2021 Proyecto de Resolución: Adherir al Proyecto de Ley “Programa 

Provincial de Mejoramiento Genético Ganadero”. (H.P.L.A.C.) 

7.  Expte. Nº 606/2021 Departamento Ejecutivo Eleva Plan Municipal de Ordenamiento Territorial 

Malargüe  (H.P.L.A.C)  

h) Asuntos Varios. -  

i) Acto de arriar el Pabellón Nacional a cargo del  concejal que lo izó. -  

 
                                                                                                                  Presidencia H.C.D 31 de Agosto    de 2021.- 
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CORRESPONDENCIA  PARA LA SESIÓN  

Del día Jueves 02 de Setiembre de 2.021. 

 

NOTAS INGRESADAS 

 

1. Sr. Osvaldo Alu, en representación de Vecinos del Barrio Bastias, solicita intervención en la 

problemática por excesivas multas de tránsito en la zona.  

2. Departamento Ejecutivo remite informe solicitado por la Comisión de OPTyRN, propiedad 

catastral según coordenadas.  

3. Departamento Ejecutivo remite copia Decreto Municipal Nº 1.051/2.021 Creación de la Escuelas 

de Montaña de Malargüe, para conocimiento.  

4. Cámara de Comercio y Afines solici 

5. ta participar del debate de comisiones del Expte. Nº 3966/2018-0 Secretaria de Obras y Servicios 

Públicos llamado a Licitación Pública Nacional para concesión remodelación explotación y 

mantenimiento del Hotel Turismo Malargüe.  

6. Cámara de Comercio y Afines eleva Acta Acuerdo de Agua Escondida suscripta con autoridades 

de la Provincia de La Pampa, comerciantes y vecinos en relación a Corredor Bioceánico Paso 

Pehuenche. 

7. Cámara de Comercio y Afines comparte resultados de la reunión con los Presidentes de Cámaras 

Territoriales de los departamentos vecinos y Jóvenes FEM , para conocimiento y consideración 

del Honorable Cuerpo.   

 

 

 

  
 


